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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        FAMILY BUSINESS NETWORK COLOMBIA FBN COLOMBIA    
Nit:                 900.221.585-1                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





INSCRIPCIÓN


Inscripción No.       S0032117 
Fecha de Inscripción: 4 de junio de 2008
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  27 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Carrera 9 No. 80-12 Oficina 201 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 laura.mendez@fbncolombia.org  
Teléfono comercial 1:               3158144755 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Carrera 9 No 80-12 Oficina 201
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     laura.mendez@fbncolombia.org 
Teléfono para notificación 1:           3158144755 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La  Entidad  SI  autorizó  para  recibir  notificaciones  personales a
través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo establecido en
los  artículos  291  del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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CONSTITUCIÓN


Por  Acta  del 23 de abril de 2008 de Asamblea de Fundadores, inscrito
en  esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2008, con el No. 00138408
del  Libro  I  de  las  entidades sin ánimo de lucro, se constituyó la
persona  jurídica  de naturaleza Asociación denominada FAMILY BUSINESS
NETWORK COLOMBIA FBN COLOMBIA.





ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL


Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  Entidad  no  se encuentra disuelta y su duración es hasta el 23 de
abril de 2038.







OBJETO SOCIAL


La  asociación  tiene  el  siguiente  objeto : A ) Estudio, análisis y
valoración  de  los  problemas  privativos de aquellas empresas en las
que  la  mayoría  del  capital  social  está en cabeza de personas que
tienen  vínculos de parentesco entre sí y siempre que, los accionistas
participen  en  los  órganos  de  control  y  gobierno  de la entidad,
cualquiera  que  sea  el  sector  económico  al que pertenezcan B ) La
creación,  formación,  elaboración y divulgación de estados de opinión
promovidos  por  la  asociación C) La defensa y promoción de este tipo
de  empresas  como  un  motor  del  sistema  económico,  proponiendo y
ejecutando  las  acciones  que los órganos de la asociación consideren
convenientes   para  ello,  en  defensa  de  los  intereses  de  estas
entidades.  D) Promover a través de los cauces legales pertinentes las
modificaciones  legislativas  necesarias que impulsen los intereses de
este  tipo de empresas y amparen y protejan los de sus accionistas. E)
Defensa  y  fomento de los intereses de este tipo de empresas frente a
las   administraciones   publicas   de  ámbito  comunitario,  estatal,
autonómico  y local. F) Promover y fomentar todas aquellas iniciativas
que  tiendan  al  estudio  y solución de los problemas de este tipo de
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empresas   y   colaborar  con  todas  las  instituciones,  públicas  o
privadas,   en  esta  materia.  G)  La  prestación  de  los  servicios
enumerados  en  los  apartados  anteriores  tanto a los miembros de la
asociación  como  a  entidades  que  no formen parte de la asociación,
estableciendo    en    este    último    caso    la   contraprestación
correspondiente.  H)  Celebrar y adelantar todos los actos y contratos
necesarios  para  el  desarrollo  de  su  objetivo.  Para  cumplir  su
objetivo,  la  asociación  podrá  adquirir  y  enajenar  toda clase de
bienes  a cualquier título, gravarlos y limitar su dominio; tenerlos o
entregarlos  a  título precario, dar y recibir dinero en mutuo, girar,
extender,  protestar,  aceptar,  endosar  y  en  general negociar toda
clase  de  instrumentos  y títulos valores y aceptar o ceder créditos;
contraer   obligaciones;   efectuar   inversiones;  hacer  donaciones;
designar   apoderados   generales,   judiciales   o   extrajudiciales;
transigir,  y  comprometer  los  asuntos  patrimoniales en que tenga o
pueda  tener  interés  la  asociación, otorgar garantías y fianzas que
tengan   por   objeto  facilitar  la  financiación  de  sus  gastos  o
inversiones,  y  en general celebrar toda especie de actos o contratos
autorizados por la ley.





PATRIMONIO


$ 1.163.067.781,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  Junta Directiva designara un director ejecutivo que podrá o no ser
vocal  de la misma y a quien se le confiaran las funciones y cometidos
que  aquella  tenga  por  conveniente,  para  dirigir  e  impulsar las
actividades  propias  de  los  fines sociales de la entidad, fijándole
las   facultades,   remuneraciones  y  demás  condiciones  que  estime
oportunas  en  el  momento  de  su nombramiento. El director ejecutivo
tendrá  un  (1) suplente que lo reemplazará en sus faltas temporales o
permanentes  y  quien  ejercerá  las  mismas  funciones  designadas al
director ejecutivo.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Serán  funciones  del  director ejecutivo: A) Llevar la representación
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legal  de  la  asociación.  B)  Asistir  con  voz  pero sin voto a las
reuniones  de  la  junta  directiva, salvo que sea miembro de la junta
directiva  por  derecho  propio.  C) Presentar a la junta directiva el
proyecto  de  presupuesto anual de gastos y rentas así como el informe
de  labores,  cuentas  y  balances  dela  asociación. D) Convocar a la
junta  directiva  cuando  lo considere necesario. E) Abrir, disponer y
cancelar   cuentas  corrientes  y  de  crédito  en  cualquier  entidad
bancaria.  F)  Celebrar  los  actos  y  contratos  necesarios  para el
adecuado  desarrollo  del  objeto  de la asociación, de acuerdo con la
cuantía  fijada  por  la junta directiva. G) Velar por la conservación
del  patrimonio de la asociación. H) Las demás funciones que le asigne
la junta directiva.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  142  del  18 de diciembre de 2023, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de febrero de 2024 con el No.
00374565  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Director          Enrique Harker Vargas     C.C. No. 80875205         
Ejecutivo                                                             


Por  Acta  No.  140  del  31  de  octubre de 2023, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de noviembre de 2023 con el
No.  00372757  del  Libro  I  de  las entidades sin ánimo de lucro, se
designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Monica    Maria   Gomez   C.C. No. 21384343         
Legal Suplente    Jaramillo





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                       
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Por Acta No. 13 del 27 de marzo de 2023, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  9  de noviembre de 2023 con el No.
00372395  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Miembro   Junta   Jesus   Hernando  Mejia   C.C. No. 16782664         
Directiva         Godoy                                               


Miembro   Junta   Jorge  Humberto Palacio   C.C. No. 70560305         
Directiva         Hoyos                                               


Miembro   Junta   Daniela   Maria  Cepeda   C.C. No. 1045677667       
Directiva         Tarud                                               


Miembro   Junta   Santiago Perry Espinosa   C.C. No. 79954702         
Directiva                                                             


Miembro   Junta   Monica    Maria   Gomez   C.C. No. 21384343         
Directiva         Jaramillo                                           


Miembro   Junta   Virginia  Maria  Garces   C.C. No. 39694971         
Directiva         Perez                                               


Miembro   Junta   Sofia Stroh Kaufman       C.C. No. 66922115         
Directiva                                                             


Miembro   Junta   Diego Jose Gomez Agnoli   C.C. No. 15427816         
Directiva                                                             


Miembro   Junta   Sebastian     Fernandez   C.C. No. 98667756         
Directiva         Muñoz





REVISORES FISCALES


Por Acta No. 14 del 27 de abril de 2023, de Asamblea General, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 15 de agosto de 2023 con el No. 00369753
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   IFRS     TAX     GLOBAL   N.I.T. No. 900671120 9    
-         Firma   SERVICES SAS                                        
Auditoria                                                             


Por  Documento  Privado  del  8  de  mayo  de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de agosto de 2023 con el No.
00369882  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Andres  Enrique  Moreno   C.C.  No.  1016041324 T.P.
Principal         Aragon                    No. 203464-T              




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Nancy Aragon Rodriguez    C.C.   No.  39700823  T.P.
Suplente                                    No. 76730-T





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la Entidad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  07  del  30  de marzo de    00293666  del  21  de  julio de
2017 de la Asamblea General            2017   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
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días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     9499
Actividad secundaria Código CIIU:    6499
Otras actividades Código CIIU:       8230





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.306.216.300
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 9499





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.
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Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.




El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).




La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.




Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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